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                                                                                 Diagramas de Proceso      Elaborado por: Sharon Valladares Navarro

1.1 Recibe por correo 
electrónico de la Secretaría 
de Actas cada dos semanas, 

la propuesta de agenda 
preliminar (anexo 1) y los 

insumos de la agenda para 
tratar en el CONSEJO.

Correo 

electrónico

1.2 Revisa la agenda 
preliminar según la 

pertinencia, completitud y 
cumplimiento normativo de 
cada tema o solicitud, con 

base en la normativa vigente

Inicio

Cumple con lo 

requerido
SI

NO

1.2.1  procede a remitir por correo 
electrónico la agenda en su versión 

preliminar (anexo 1) a la Secretaría de 
Actas, para su correspondiente 

divulgación y la convocatoria formal a 
los miembros del Consejo para su 

participación en la sesión, dentro del 
plazo de un día, seguir paso 1.3

1.2.2, procede a devolver 
mediante correo electrónico 
con observaciones la agenda 
en su versión preliminar a la 
Secretaría de Actas, para los 

subsanes, seguir paso 1.1

Anexo 1

Anexo 1

1.3 recibe de la Secretaría 
de Actas copia del correo 

electrónico de la 
convocatoria formal a los 

miembros del Consejo para 
su participación en la 

sesión.

1.4 lleva a cabo la sesión del 
Consejo del CONESUP, según lo 
coordinado previamente por la 
Secretaría de Actas, referente 

a la fecha y medio a utilizar 
(virtual o presencial), presidida 
por quien corresponda según 

normativa.

1.5 Durante la sesión del 
Consejo del CONESUP, 

delibera los puntos 
establecidos en la agenda, y 

se registran los acuerdos 
adoptados en el borrador de 

acta elaborado por la 
Secretaría de Actas.

Anexo 1, 2Correo 

electrónico

1.6 Recibe de la Secretaría de 
Actas, el acta de la sesión 

que incluye todos los 
acuerdos tomados en la 

sesión del Consejo, para la 
revisión respectiva.

Correo 

electrónico
Anexo 2

Cumple con lo 

requerido
SI

NO

1.7.1 Procede a remitir por el 
acta con su aprobación a la 

Secretaría de Actas, para que lo 
lleve a la próxima sesión, seguir 

paso 1.8

1.7 Revisa el acta 
de la sesión, 

incluyendo todos 
los acuerdos

Anexo 2

Correo 

electrónico

1.7.2 Procede a devolver 
con observaciones el 
acta de la sesión  a la 

Secretaría de actas, para 
los subsanes, seguir 

paso 1.6

Correo 

electrónico
Anexo 2

Anexo 1

1.8 Solicita al encargado del 
Sistema de SICONESUP para 

que los acuerdos tomados en el 
acta  sean incorporados en el 

sistema SICONESUP  como 
resguardo de la gestión 

realizada.

Anexo 2,3 Correo 

electrónico

1.9 Fin del 

procedimiento
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